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La Mesa, Cundinamarca, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. EJECUTIVO No. 201700206 

 

 

El Despacho toma nota de la renuncia al poder conferido por el señor 

EDINSON FABIÁN SÁNCHEZ CAYCEDO, demandado en proceso EJECUTIVO 

adelantado en su contra por SANDRA MILENA CASALLAS HERRERA, 

presentada por el abogado FRANCISCO IVAN RODRÍGUEZ ZEA y, 

consecuentemente la terminación del mandato en el término establecido en 

el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. 

. 

                           N O T I F Í Q U E S E  

 

La Juez, 

          

       

  

 

 

 
 
 
 
 
 


